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Ayuntamiento de Torrent
Área de Gobierno de Economía, Hacienda, Personal, Modernización y Seguridad Ciudadana
Anuncio del Ayuntamiento de Torrent sobre aprobación definitiva del presupuesto general de 2015, bases de ejecución y plantilla 
de personal.

ANUNCIO
Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2014 se aprobó inicialmente el Presupuesto General y las Bases de 
Ejecución para el Ejercicio 2015.
En el Boletín Oficial de la Provincia número 310 de fecha 31/12/2014 se publicó dicha aprobación inicial así como en el Tabón de Anuncios 
del Ayuntamiento.
Durante este periodo se han presentado reclamaciones que han sido resueltas por el Pleno en sesión celebrada el 26 de enero de 2015, apro-
bando definitivamente el Presupuesto General y las Bases de Ejecución.
El resumen por capítulos se transcribe a continuación:

AREA DE GOBIERNO DE ECONOMIA, HACIENDA, PERSONAL, MODERNIZACIÓN 
Y SEGURIDAD CIUDADANA
Anuncio del Ayuntamiento de Torrent sobre aprobación definitiva del 
Presupuesto General de 2015, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal 

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2014 se 
aprobó inicialmente el Presupuesto General y las Bases de Ejecución para el 
Ejercicio 2015. 
En el Boletín Oficial de la Provincia número 310 de fecha 31/12/2014  se publicó 
dicha aprobación inicial así como en el Tabón de Anuncios del  Ayuntamiento. 
Durante este periodo se han presentado reclamaciones que han sido resueltas  por 
el Pleno en sesión celebrada el 26 de enero de 2015, aprobando definitivamente el 
Presupuesto General y las Bases de Ejecución. 
El resumen por capítulos se transcribe a continuación: 
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Municipal en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2014 y el catálogo provisional de 
puestos de trabajo y la modificación de organigramas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión de fecha 15 de diciembre de 2014, siendo expuestos a información pública durante el 
plazo de 15 días hábiles, mediante anuncio insertado en el BOP núm. 310 de 31/12/2014. 

 Aprobada definitivamente por el Pleno en fecha 26 de enero de 2015 la plantilla de 
personal y no habiéndose formulado reclamación alguna al catálogo provisional de puestos 
de trabajo y al organigrama aprobado, devienen en definitivos, en consecuencia, de 
conformidad con lo establecido en el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la plantilla y las 
modificaciones operadas en el catálogo provisional de puestos de trabajo. 

PLANTILLA DE PERSONAL MUNICIPAL 
DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO Nº PLAZAS TOTALES 

FUNCIONARIOS CON HABILITACION DE CARACTER NACIONAL 5
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO A1 1 
INTERVENTOR GENERAL A1 1 
TESORERO A1 1 
SECRETARIO-CATEGORIA SUPERIOR A1 1 
SECRETARIO INTERVENTOR A1 1 

ESCALA ADMINISTRACION GENERAL 154
SUBESCALA TECNICA (8) 

TECNICO A1 8 
SUBESCALA ADMINISTRATIVA (10) 

ADMINISTRATIVO C1 10 
SUBESCALA AUXILIAR (82) 

AUXILIAR C2 82 
SUBESCALA SUBALTERNA (54) 

ALGUACIL-ORDENANZA E 2 
CONSERJE COLEGIO PUBLICO E 10 
SUBALTERNO E 30 
CONSERJE INSTALACIONES MUNICIPALES E 11 
CONSERJE INSTALACIONES PUBLICAS E 1 

ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL 241
SUBESCALA TECNICA (37) 

CLASE TECNICOS SUPERIORES (9) 
ARQUITECTO A1 1 
INGENIERO INDUSTRIAL A1 1 
PERIODISTA A1 1 
ECONOMISTA A1 1 
TECNICO DE EDUCACION A1 1 
TECNICO DE EDUCACION FISICA Y DEPORTES A1 1 
ASESOR JURIDICO EN MATERIA DE URBANISMO A1 1 
INGENIERO DE CAMINOS A1 1 
TECNICO ECONOMICO-FINANCIERO A1 1 

CLASE TECNICOS MEDIOS (23) 
APAREJADOR A2 4 
ARQUITECTO TECNICO A2 1 
INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL A2 2 
TECNICO CON ESPECIALIDAD ECONOMICO-FINANCIERA A2 3 
BIBLIOTECARIO A2 1 
ASISTENTE SOCIAL A2 3 
TRABAJADOR SOCIAL A2 3 
INGENIERO TECNICO TOPOGRAFO A2 2 
TECNICO CON ESPECIALIDAD JURIDICO-URBANISTICA A2 1 
INGENIERO TECNICO AGRICOLA A2 1 
INGENIERO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS A2 1 
INGENIERO TECNICO EN INFORMATICA A2 1 

CLASE TECNICOS AUXILIARES (5) 
DELINEANTE C1 4 
PROGRAMADOR C1 1 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES (204)
CLASE POLICIA LOCAL Y SUS AUXILIARES (145)

INTENDENTE GENERAL A1 1 

Aprobada inicialmente la plantilla de personal por el Pleno de esta Corporación Municipal en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2014 
y el catálogo provisional de puestos de trabajo y la modificación de organigramas por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 15 de 
diciembre de 2014, siendo expuestos a información pública durante el plazo de 15 días hábiles, mediante anuncio insertado en el BOP núm. 
310 de 31/12/2014.
Aprobada definitivamente por el Pleno en fecha 26 de enero de 2015 la plantilla de personal y no habiéndose formulado reclamación alguna 
al catálogo provisional de puestos de trabajo y al organigrama aprobado, devienen en definitivos, en consecuencia, de conformidad con lo 
establecido en el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la plantilla y las modificaciones operadas en el catálogo 
provisional de puestos de trabajo.
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Genéricas: Las propias de Jefatura de Servicio, de conformidad con la Relación de Funciones Genéricas. 

Específicas: 
- Propuesta y elaboración de los informes de fiscalización interna de la gestión económica, financiera, presupuestaria y de contabilidad 
del Ayuntamiento, organismos autónomos y empresas cuya fiscalización corresponda a la Intervención Municipal. 
- Propuesta y elaboración de informes jurídicos en el ámbito de la Intervención, en los aspectos económico, financiero, patrimonial y 
presupuestario. 
- Control financiero y de eficacia de los Organismos Autónomos y sociedades mercantiles a través de las técnicas de auditoria en su 
triple acepción (financiera, de cumplimiento y operativa), que se le encomiende por la Intervención. 
- Control y seguimiento de la ejecución de contratos en el ámbito del área.

(AP) Abierto a otras Administraciones Públicas. 

 Contra el acuerdo del Pleno que aprueba la plantilla municipal, podrá interponerse, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

 Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local que aprueba el catálogo provisional de 
puestos de trabajo y modificación de organigrama, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados contencioso-administrativo de 
la provincia de Valencia o, indistintamente a su elección, en los de aquella circunscripción en que 
tenga usted su domicilio, siempre que sea en la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro que estime conveniente. 
 No obstante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano autor del acto, en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Torrent, a 26 de enero de 2015. 

EL TTE. DE ALCALDE Y DELEGADO DEL AREA DE GOBIERNO DE 
ECONOMIA, HACIENDA, PERSONAL, MODERNIZACIÓN 

Y SEGURIDAD CIUDADANA, 

Jorge Planells Andreu. 

INTENDENTE PRINCIPAL A1 2 
INTENDENTE A2 3 
INSPECTOR A2 7 
OFICIAL C1 19 
AGENTE C1 113 

CLASE PERSONAL DE OFICIOS (35) 
TECNICO DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES A2 1 
CHOFER C2 5 
OFICIAL ALBAÑIL C2 5 
MECANICO CONDUCTOR C2 1 
JARDINERO C2 1 
BARRENDERO E 1 
OPERARIO E 2 
VIGILANTE LIMPIEZA E 1 
GUARDA DE PARQUES Y JARDINES E 1 
CONSERJE DE MERCADOS E 1 
PEON E 12 
PEON ESPECIALISTA SERVICIOS MULTIPLES E 4 

CLASE PERSONAL DE COMETIDOS ESPECIALES (24)
TECNICO MEDIO AMBIENTE A1 1 
TECNICO CON ESPECIALIDAD JURIDICO-LABORAL A1 1 
TECNICO SUPERIOR DE BIBLIOTECAS A1 1 
TECNICO MEDIO ESPECIALISTA EN MENORES A2 4 
TECNICO PROMOCION LINGÜÍSTICA A2 1 
PROGRAMADOR DE SISTEMAS/APLICACIONES A2 1 
TECNICO MEDIO DE BIBLIOTECAS A2 1 
ADMINISTRATIVO (RECAUDACION) C1 1 
AYUDANTE DE BIBLIOTECA C1 1 
AGENTE CATASTRO URBANO C1 1 
TECNICO EN JUVENTUD C1 1 
TECNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA C1 1 
VIGILANTE CONDUCTOR MEDIO AMBIENTE C2 7 
NOTIFICADOR E 2 

PERSONAL DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ENTIDADES LOCALES O  DIRECTIVO LABORAL (*) 3
DIRECTOR GENERAL AREA GRANDES PROYECTOS, URBANISMO, VIVIENDA, A1 1 
TECNICO SUPERIOR DE INFORMÁTICA A1 1 
TECNICO ADMINISTRACION GENERAL A1 1 

PERSONAL EVENTUAL 10
DIRECCION DEL GABINETE DE PRESIDENCIA EV 1 
ADJUNTO AL GABINETE DE PRESIDENCIA EV 1 
ASESOR EQUIPO DE GOBIERNO EV 2 
TECNICO DE LA OFICINA DE PRENSA EV 1 
ADJUNTO AL GABINETE DE PRENSA EV 1 
ASESOR DEL GRUPO POLITICO PP EV 2 
ASESOR DEL GRUPO POLITICO PSOE EV 1 
ASESOR DEL GRUPO POLITICO COMPROMIS: BLOC-VERDS-HOSPITAL EV 1 

TOTAL 413

MODIFICACIÓN CATÁLOGO PROVISIONAL DE PUESTOS DE TRABAJO 
1.- Supresión del siguiente puesto de trabajo: 

Matrícula PUESTO NAT ADM GSR Nivel C.D. C. Espec. Mensual FP
10027 TECNICO ADMINISTRACION GENERAL F AG A1 20 948,66 C

2.- Creación del siguiente puesto de trabajo: 
JEFE/A SERVICIO FISCALIZACION 

Matrícula NAT ADM GSR Nivel C.D. C. Específico Mensual FP REQUISITOS ESPECÍFICOS 

10038 F AG A1 26 2.458,45 C (AP)  
FUNCIONES ENUNCIATIVAS Y NO LIMITATIVAS DEL PUESTO 
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Contra el acuerdo del Pleno que aprueba la plantilla municipal, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local que aprueba el catálogo provisional de puestos de trabajo y modificación de organigrama, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados contencioso-administrativo de la 
provincia de Valencia o, indistintamente a su elección, en los de aquella circunscripción en que tenga usted su domicilio, siempre que sea en 
la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime conve-
niente.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto, en plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Torrent, a 26 de enero de 2015.—El tte. de alcalde y delegado del Área de Gobierno de Economía, Hacienda, Personal, Modernización y 
Seguridad Ciudadana, Jorge Planells Andreu.
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